
ASAMBLEA REAS RED DE REDES 
19 de diciembre de 2025



INICIO ASAMBLEA: 16h

1. 16h-16.05h Aprobación acta Asamblea mayo 2025

2. 16.05-16.15h  Alta y bajas socias.

3. 16.15h-16.40h. Situación de REAS Red de Redes. 

4. 16.40-17h Proceso renovación del Consejo Confederal. 

5. 17h-17.20h Presentación y aprobación RRI REAS Red de Redes. 

6. 17.20-17.40h Presentación nueva imagen corporativa REAS Red de 

Redes.

7. 17.40-17.50 Novedades IDEARIA 2026

8. 17.50-18h Ruegos y preguntas

Cierre Asamblea: 18h

Sistema de votación: telemático y presencial
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Presentación de la situación de REAS 
RdR 2025

 



Presupuesto 2025 actualizado



Presupuesto 2025 actualizado
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Presupuesto 2025 actualizado



Balance de cuentas 2025



Presupuesto económico 2025



Proceso renovación Consejo Confederal



Presentación y aprobación Reglamento 
de Régimen Interno de REAS RDR

https://reasnet.com/intranet/wp-content/uploads/bp-attachments/18970/REGLAMENTO-DE-REGIMEN-INTERNO-REAS-RDR_BORRADOR.pdf
https://reasnet.com/intranet/wp-content/uploads/bp-attachments/18970/REGLAMENTO-DE-REGIMEN-INTERNO-REAS-RDR_BORRADOR.pdf


Reglamento de Régimen Interno 2025

1. Principios organizativos de REAS RDR:

La propuesta confederal se configura como una alianza estable entre 

diversas organizaciones orientada a la consecución de aquellos objetivos de 

interés común que estas acuerden mancomunar.

a. Representación

b. Pluralidad

c. Solidaridad



Reglamento de Régimen Interno 2025
2. Principios de acción

a. Interlocución con otros agentes de ámbito estatal.

b. Representación de la Economía Solidaria y de sus redes territoriales ante 

administraciones públicas, organizaciones supranacionalesy otros agentes. 

c. Apoyo a las redes territoriales y sectoriales.

d. Potenciación de la economía solidaria a nivel estatal

e. Apoyar la transferencia e intercambio de conocimientos, recursos y procesos.

f. Articulación del trabajo de la red en torno a la agenda política y las líneas 

estratégicas conjuntamente definidas.

g. Generación de recursos económicos.

h. Sostener, defender y promover los principios de la Carta de Economía 

Solidaria entre la ciudadanía, así como en el conjunto de las prácticas, 

proyectos, entidades e iniciativas que formen parte o se promuevan desde la 

Red.



Reglamento de Régimen Interno 2025
3. Régimen social

a. Organizaciones y personas socias: socias de pleno derecho, socias 

colaboradoras, socias honoríficas. 

b. Asamblea General

c. Órganos de gobierno y participación: 

i. Consejo Confederal

ii. Coordinación ejecutiva

iii. Representación delegada

iv. Comisiones y grupos de trabajo

v. Equipo técnico

4. Instrumentos de incidencia política

a. Instrumentos internos

b. Alianzas y convenios



Reglamento de Régimen Interno 2025
5.  Régimen económico

a. Cuotas sociales: 

i. Socias de pleno derecho (cuotas ordinarias)

ii. Socias colaboradoras (socias individuales y organizaciones)

b. Subvenciones: 

i. Públicas

ii. Privadas

c. Donaciones, patrocinios e instrumentos de financiación colectiva

d. Prestación de servicios

i. Servicios a la administración (proyectos)

ii. Convenios de colaboración con entidades socias

6. Anexos

 



Reglamento de Régimen Interno 2025

Novedades

a. Actualización de procesos

b. Nueva redacción 

c. Nueva estructura

d. Se hace eco de los debates de confederalidad

e. Cambios en la concepción de coordinación Ejecutiva

f. Nueva figura persona delegada

g. Introducción de equipo técnico

h. Apartado alianzas

i. Inclusión régimen económico



Presentación nueva imagen corporativa

https://reasnet.com/intranet/wp-content/uploads/bp-attachments/16405/Presentacio_Identitat_REAS_VF.pdf


Novedades IDEARIA 2026



Ruegos y preguntas.

¡Gracias a todas por asistir!  


